
 

 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

Nuevo Tacabamba 13 de diciembre del 2021. 

DESCARGO POR PRESENTAR REPORTE DE ASISTENCIA FUERA DEL TIEMPO 

ESTABLECIDO I.E. 0001-NT 

 

SEÑOR  :  Lic. Adm. JAMES SEGURA CHAVEZ 

   Especialista Administrativo en Recursos Humanos. 

  

Reciba un cordial saludo a nombre del Director encargado de la I.E. 0001 del Caserío 

de Nuevo Tacabamba Prof. Gilberto Paredes Gràndez, identificado con DNI Nª 80403112, 

domiciliado en el Jr. Nereo Cabello 411 del Distrito de San José de Sisa, Provincia de El 

Dorado, ante usted realizo descargo que a continuación detallo. 

Que habiendo recibido un Memorando Nro. 087-2021-GRSM-DRE-UGEL-D/RR.HH;  

en el que me solicitan hacer  DESCARGO por no haber cumplido con hacer la emisión de 

reporte del parte de asistencia del mes de setiembre   en el tiempo y forma establecido por 

norma según la Resolución de Secretaría  General Nª 326-2017-MINEDU. En tal sentido 

quiero indicar que dicho documento he presentado el 04 de octubre, según costa el 

EXPEDIENTE Nro UD21-05730 presentado a la UGEL El Dorado; por motivo que tuve 

problemas con la cobertura de internet en el lugar que radico; por lo que solicito que me 

RECONSIDERE la tardanza de la presentaciòn de parte de asistencia, ya que considero 

que ha sido una situación involuntaria y ajeno a mi voluntad.  

Por esta razón, tomando en cuenta lo anteriormente mencionado, y  que la solicitud de 

descargo es presentada en el tiempo estipulado, se RECONSIDERE dicha tardanza.  

Sin más que agregar, le agradezco por su atención y tiempo prestado y espero que mi 

solicitud sea procesada con éxito. 

 

 

 

 

 

 

 


